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DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci-

bnn los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se üje un ejemplar en el si
tió dé costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 
nQQOOQOaOOi» 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL á 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre 7 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 

que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
u» real, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del 4 de Enero) 

PltKSIDEÜCIA DEL CONSEJO LIE MINISTItOS. 

S S . M M : el R e y D . Alfonso y l a 
Re ina Doña Mar ía Cr is t ina (Q.D.G. j 
c o n t i n ú a n en esta Corte s in novedad -
en su importante salud. 

De i g u a l beneficio gozan S u A l 
teza l a S e r e n í s i m a Sra . Infanta he
redera D o ñ a Mar ía de las Mercedes, 
y S S . A A . R R . las Infantas D o ñ a 
Mar ía Isabel, D o ñ a Mar ía de l a Paz 
y D o ñ a Mar ía Eu la l i a . 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 
ÓFtDElV PÚBLICO-

C i r c u l a r . — N ú m . 75) 

M Excmo. Sr. Brigadier Goícr-
naclor Militar de esta provincia con 
feclia de ayer, me dice lo siguiente: 

«Exorno. S r . — E l E x c m o . Sr. C a 
p i t á n General del distrito, en t e l é -
grama do hoy, me d ice :—El C a p i 
t á n General do Casti l la la Nueva , 
me dice en telegrama do anoche.— 
E l Sargento 2.° del Regimiento 
Montado do Ingenieros Cecilio D a 
za Fernandez que estaba senten
ciado á sois a ñ o s de presidio, se ha 
escapado del calabozo donde se en
contraba entre sois y siete de l a 
tardo do hoy, y sus s e ñ a s son: es
tatura elevada, entrado en carnes, 
color moreno, ojos negros, v igoto 
idem, barba m u y corrada, aspecto 
grave, edad 34 a ñ o s p r ó x i m a m e n 
te, su fuga la ha verificado con 
chaquetilla y g o r r a . » 

Lo que He dispuesto Tiacer púil ico 
por medio de este periódico oficial, en

cargando á los Sres. Alcaldes, Guar
dia civil, Cuerpo de úrdenpúílico y de
más agentes de mi autoridad, que pro
cedan d la lusca y captura de dic/w in
dividuo, poniéndolo á. mi disposición, 
caso de ser halido. 

León 4 de Enero de 1881. 

. E l Gobornador, 

Gerónimo RIURySalvá. 

C i r c u l a r . — N ú m . 76. 

S e g ú n me comunica el Alcalde de 
Corbillos de los Oteros, el sábado 1.° 
del actual a l entrar en la Iglesia de 
Rebol lare lSr . Cura e c ó n o m o d e a q u e l 
munic ip io , se e n c o n t r ó con las puer
tas de la Iglesia y Sacr i s t ía abier
tas, encontrando a d e m á s fractura
das las portezuelas del Sagrario, 
en cuyo lugar se custodiaban t a m 
bién las crismeras del Santo bautis
mo. So han llevado los ladrones, un 
cál iz , una patena y las crismeras, 
todo de plata, y una naveta del i n 
cienso do metal blanco. 

Lo que he dispuesto hacer p ú b l i 
co por medio do este per iódico o f i 
c ia l , encargando á los Sres. A l c a l 
des, Guardia c i v i l , Cuerpo de orden 
p ú b l i c o y d e m á s agentes do m i a u 
toridad, procedan á la busca y cap
tura de los autores de tan sacrilego 
robo, poniéndolos á mi disposic ión 
caso do ser habidos, asi como los 
expresados objetos y la persona ó 
personas en cuyo poder se encuen
t ren . 

León 4 de Enero de 1881. 

El Oabornndor. 

Gerónimo RIUK y Salva 

SECCION DE FOMENTO. 

Illnag. 

D O N GERÓNIMO R I U S Y SALVÁ, 

CONDECORADO CON LA GBAN CRUZ DE 

, LA REAL Y AMERICANA ÓRDEN DE 

ISABEL LA CATÓLICA, CABALLERO DE 

LA MILITAR DE SAN HERMENEQILDO 

Y GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO

VINCIA. 

Hago saber: Que por D . Justo R o 
d r í g u e z de Rado, vecino de esta 
ciudad, se ha presentado en l a Sec
c ión de Fomento de es t é Gobierno 
de provincia en el dia de hoy, del 
mes de l a fecha, 4 las once de su 
m a ñ a n a , una solici tud de registro 
pidiendo 36 pertenencias de l a m i 
na de e lce tmn, hierro y otros l l a 
mada wilsoii núm. 20, sita en t é r 
mino do la parroquia, del pueblo de 
Sta . María Magdalena, A y u n t a 
miento do Puente Domingo Florez, 
y l inda N . con camino de l a V e g a , 
E . y O. con presa del molino l l a 
mado c o m ú n y S. con el rio de C a 
brera; hace l a des ignac ión do las 
citadas 36 pertenencias en l a forma 
siguiente: se t o m a r á como punto 
de partida el á n g u l o E . del citado 
molino, y á partir de dicho á n g u l o 
y en l a misma di recc ión O. se me
d i r á n 1.200 metros para colocar l a 
primera estaca; de esta a l N . 300 
metros para colocar la segunda; de 
esta al E . 1.200 metros para colo
car l a torcera, y dé esta al S. ó sea 
al punto do partida 300 metros, cer
rando asi el pe r íme t ro de las 36 hec
t á r e a s solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado e l 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia l a presente s o l i 
c i tud, s in perjuicio de tercero: lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el t é r m i n o de se
senta dias contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el a r t í c u l o 24 de l a 
ley de mine r í a v igen te . 

León 28 de Diciembre de 1880. 

Goránlmo Rlu» 

Hago saber: Que por D . Justo R o 
d r í g u e z de Rado, vecino de esta c i u 
dad, se. ha presentado en la Secc ión 
de Fomento de esto Gobierno de 
provincia en el dia de hoy, del mes 
de la focha, á las once de su m a ñ a 
na, una sol ici tud do registro p id ien
do 21 pertenencias de la mina de 
electrun, hierro y otros llamada 
Wilson núm. l í) , sita en t é r m i n o del 
pueblo de Pombriogo, A y u n t a m i e n 
to do S i g ü o y a , y l iúda al Norte con 
prado de Paul ino Rodriguez, E . con 
tierra de M i g u e l Prada, S. con p ra 
do de Juan Tremenor y O. coa pra
do de Gregorio Garcia; haco l a de
s i g n a c i ó n de las citadas 21 perte
nencias en l a forma siguiente: se 
t e n d r á como punto de partida la i n 
t e r secc ión del arroyo de Valdoneto 
con el camino real de Pombriego y 
á partir dol referido punto se m e d i 
r á n al S. 100 metros colocando l a 
primera estaca, de esta h á c i a E . 300 
metros para colocar l a segunda; de 
esta al N . 300 metros para colocar 
la tercora;do esta a l O. 700 metros 
para colocar l a cuarta; de esta a l S. 
300 metros para colocar la quinta, 
y de esta a l E . ó sea á la primera 



estaca 400 metros, cerrando as í e l 
p e r í m e t r o de las 21 pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por l a ley, he ad 
mitido definitivamente por decre
to de este dia l a presente solici tud, 
s in perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el t é r m i n o de sesenta d ías 
contados desde la fechado este edic
to, puedan presentar en este Gobier
no sus oposiciones los que se cons i 
deraren con derecho al todo ó parte 
del terreno solicitado, s e g ú n pre
viene el a r t í cu lo 24 de la ley de m i 
ne r í a v igente . 

León 28 de Diciembre de 1880. 
Gerónimo RIus. 

Hago saber: Que por D . C i r i o s J . 
Bertrand, vecino de Oviedo, se ha 
presentado en l a Secc ión de F o 
mento de este Gobierno de p r o v i n 
cia en el dia 26 del mes de l a fecha, 
á las nueve de su m a ñ a n a , una so
l i c i t u d de registro pidiendo 1.400 
pertenencias de la mina de carbón 
llamada Simón, si ta en el pueblo 
de Orzonaga, Ayuntamiento de M a -
tallana y sitio denominado Capi l la 
llamada de S. Roque, y l inda al N . 
camino y fincas de particulares, a l 
S. i d . i d . y rio de Torio, al E . la 
vega del pueblo y el citado r io, y a l 
O. camino vec ina l y fincas de par
ticulares; hace la des ignac ión de las 
citadas 1.400 pertenencias en la for-
masigniente: so t o m a r á como punto 
de partida el á n g u l o S. O. do la C a 
pi l la llamada S. Boqueantes citada, 
desde él so med i r án eu dirección S. 
300 metros fijando la primera es
taca; de 1.° á 2." en d i recc ión E . 
5.000 metros/ de 2.* á 3.* en di rec
ción S. 2.000 metros; de 3." á 4." 
en dirección O. 5.000 metros; de 4.* 
á 5." en dirección S. 1.000 metros; 
de' 5." á C." en dirección O. 2.000 
metros; de 6." ¡5 7." en d i recc ión N . 
1.000 metros; de 7." á 8." en di rec
c ión E . 1.000 metros; de 8 . * á 9 . " 
en d i rección N . 2.000 metros; de 
9." i 1." en d i recc ión O. 1.000 me
tros; quedando as í cerrado el p e r í 
metro de las 1.400 h e c t á r e a s s o l i c i 
tadas; respetando el terreno que 
ocupen las concesiones que haya 
existentes dentro de esta designa
c ión , cuyos linderos son: al N . e l 
pueb l^de Matallana, al S. los pue
blos de Naredo y Pa rdabé , al E . con 
el de Aviados y al O. con el de Ho-
bledo y Valle de Fenar. 

Y no habiendo hecho constareste 
interesado que tiene realizado el 
depósito ' prevenido por l a ley, he 
admitido condicionalmente por de
creto de este dia l a presente s o l i 
c i tud, sin perjuicio de tercero: lo 
que se anuncia por medio del pre

sente para que en el t é r m i n o de se
senta dias contados desde l a fecha 
dé este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el a r t í cu lo 24 de l a 
ley de m i n e r í a vigente. 

León 29 de Diciembre de 1880. 
. CaArónlino nini. 

(Gaceta del 30 de Noviembie.) 

MINISTERIO DE U GOBERNACION: 
Reales drdeHeg. 

Pasado á informe de la Secc ión 
de Gobernac ión del Consejo de E s 
tado el expediente incoada en este 
Ministerio con motivo de los hechos 
ocurridos en el Ayuntamiento de 
Carballeda de Abia , con motivo de 
las primeras y segundas elecciones 
del a ñ o 1879; con fecha 22 de Se
tiembre ú l t imo ha evacuado el s i -
quiente d i c t á m e n : 

«Excmo. Sr . : L a Sección ha exa 
minado el expediente incoado á 
consecuencia de los hechos ocur
ridos en las primeras y segundas 
elecciones municipales celebradas 
en Carballeda de Abia , provincia de 
Orense, en el año de 1879. 

Resulta del mismo que h a b i é n 
dose presentado varias protestas 
contra las elecciones verificadas el 
dia 10 y siguientes de Mayo, l a 
Comisión provincia l las declaró n u 
las, fundándose en que se habia 
constituido la mesa inter ina antes 
de abrirse al público el Colegio, y 
en que habian impedido la entrada 
en el mismo á los electores que se re
putaban contrarios á la candidatura 
apoyada por el Alcalde varios i n d i 
viduos armados de palos que se t i 
tulaban agentes de Orden púb l i co ; 
de cuyos hechos, que aparec ían 
plenamente probados por la declara
ción de seis testigos contestes en 
la in formación practicada ante el 
Juez de primera instancia de R i v a -
davia, el primero determinaba, á 
ju ic io de la Comisión provincia l , la 
nulidad de la mesa interina y afec
taba á la validez y legalidad de la 
cons t i t uc ión de la definitiva, y por 
consiguiente á todos los actos elec
torales posteriores, y el segundo 
atacaba directamente l a libertad del 
sufragio. 

E n su consecuencia, convocó el 
Gobernador á segundas elecciones 
para el 6 de Jul io , las cuales no 
l legaron á verificarse por no h a 
berse presentado á presidir l a mesa 
in ter ina el Alcalde de Rivadavia , 
designado al efecto por l a Superio
ridad; y en vis ta de ello des ignó la 
Comisión provincia l para efectuar
las el dia .5 de Agosto siguiente, 
proponiendo i. la vez que-se i m p u 
siera á dicho Alcalde como correc
t ivo á su falta de celo el m á x i m u m 
de l a mul ta seña lada por l a l ey 
Mun ic ipa l . 

Verificadas esas segundas eleccio
nes, fueron t a m b i é n objeto de pro
testas, las cuales resolvió l a C o m i 
sión provincial acordando l a nul idad 
de la sesión de l a j u n t a g e n e r a l ' d é 
escrutinio y l a de l a extraordinaria 
del Ayuntamiento y Comisionados, 
fundándola en l a infracción del ar
t iculo 80 de l a ley E lec to ra l / en e l 
h é c h o de haber sido excluidos de 
la primera por el Alcalde Presidente 
dos de los Secretarios escrutadores; 
r e se rvándose l a misma Corporación 
resolver é n su dia sobre, el fondo de 
las elecciones, y sobre las protestas 
presentadas y que "pudieran pre
sentarse. 

Los dos referidos acuerdos han 
sido objeto de recursos extraordi
narios á V . E . 

" A d ú c e n s e contra el que dec laró 
la nulidad de las primeras elecciones 
varios argumentos encaminados á 
probar que no ocurrieron en ellas 
los abusos que l a Comisión p r o v i n 
c i a l consideró completamente j u s 
tificados por la información testifi
cal hecha ante el Juez de primera 
instancia de Rivadavia , insistiendo 
en la falta de veracidad de los tes
tigos que en ella depusieron. De 
modo que se l imitan los recurrentes 
á desvirtuar la fuerza probatoria 
de la información referida y á c o m 
batir la apreciación que de olla hizo 
la Comisión provincial ; pero como 
no oponen á aquel documento otro 
de i g u a l fuerza cuando menos, n i 
citan como debieran la infracción 
legal que á su entender pudiera h a 
berse cometido en el acuerdo re
currido, opina la Secc ión que proce
de confirmarlo; reservando á aque
llos, sin embargo, el derecho de 
acudir á los Tribunales de jus t ic ia 
para depurar las falsedades que su 
ponen cometidas por los testigos 
que figuran en la repetida infor
m a c i ó n . 

E n cuanto á los recursos contra 
el acuerdo de 23 de Agos to anulan
do la sesión de la Junta general de 
escrutinio y actos subsiguientes 
de las segundas elecciones, aparece 
que el Alcalde e x c l u y ó de l a Jun ta 
expresada á dos de los Secretarios 
escrutadores que habian sido del 
Colegio ún i co de Carballeda de 
A b i a , los cuales as i s t ían como C o 
misionados con arreglo a l párrafo 
segundo del art. 80 de la ley E l e c 
toral . E u tal concepto formaban, 
en un ión üe los cuatro Secretarios 
nombrados conforme al párrafo se
gundo del art. 82, parte de la J u n 
ta, con voz y voto en todos los 
actos que designa el 83 para des
p u é s de haber hecho por los Secre
tarios la confrontación de las actas 
y e l recuento de los votos. De m a 
nera que con su exc lus ión so i n 
fr ingió la ley y fué procedente el 
acuerdo de l a Comisión provinc ia l . 

Se hace u n cargo al Gobernador 
en los recursos por haber dilatado 

las segundas elecciones hasta el 6 
de Ju l io , cuando debieron estar ce 
lebradas para fines del duodéc imo 
mes del a ñ o económico , y aquella 
Autoridad expone en : su defensa 
que para s e ñ a l a r aquella fecha tuvo 
en cuenta los a r t í cu los 44 de l a l ey 
Electoral y el 47 de la Munic ipa l , ,á 
fin de que pudieran llegar á cono
cimiento del Cuerpo electoral los 
nuevos plazos; lo cual , dada la fe
cha en que se c o m u n i c ó el acuerdo 
anulando las primeras elecciones, ' 
no hubiera podido suceder, de a p l i 
carse el segundo párrafo del a r t i c u 
lo 91 de la ley Electora l . 

De este modo e s t á justificada l a 
di lación habida; pero aunque as í no 
fuera, no ser ía una razón como pre 
tenden los recurrentes para anular 
las segundas elecciones, y para de
clarar vál idas las primeras saltando 
por e l fallo de l a Comisión p r o v i n 
c ia l , anterior á l a medida del G o 
bernador. 

A l ocuparse de este asunto ha 
llamado la a t e n c i ó n de la Secc ión 
la irregularidad de que D. Manue l 
R o d r í g u e z Bravo, Alcalde de Car 
balleda; recurrente con los d e m á s 
Concejales contra los acuerdos de 
l a Comisión provincia l , sea el que 
remite á V . E . directamente con su 
instancia de 3 de Octubre el expe
diente general do las segundas 
elecciones, prescindiendo de hacer
lo por conducto del Gobernador; es
te vicioso procedimiento, a d e m á s 
de infr ingir el art. 114, n ú m . 11 de 
la ley Munic ipa l , impl ica falta de 
respeto á los superiores j e r á r q u i 
cos, retarda el despacho do los asun
tos por la pe t ic ión do informes que 
origina, y es m u y ocasionado á 
abusos, como el de que se hace eco 
D . Manuel V á z q u e z en la instancia 
dirigida á V . E . en 21 de Diciembre 
ú l t imo , de haberse sus t ra ído del ex 
pediente algunos documentos, y 
exige por tanto u n severo correc
t ivo . 

H a notado t a m b i é n la Secc ión 
que en la expresada instancia dicen 
los mismos recurrentes que han 
apelado por conducto del Goberna
dor de un acuerdo de la Comisión 
provincia l , fecha 21 de Setiembre, 
relativo al fondo de las segundas 
elecciones; y como no consta en el 
expediente que la Secc ión tiene á 
la v is ta antecedente alguno relativo 
á este tercer recurso, á causa t a l 
vez de la irregularidad antes m e n 
cionada, convend r í a que el Gober
nador informase sobre el par t icular , 
y completase el expediente de las 
segundas elecciones con todos los 
documentos que dejó de a c o m p a ñ a r 
el Alcalde recurrente al elevarlo á 
V , E . 



Resumiendo, entiende l a Secc ión 
que procede: 

1. " Declarar firmo el acuerdo de 
l a Comisión provincia l de Orense 
de 19 de Junio de 1879. por el que 
anu ló las elecciones municipales 
verificadas en Carballeda de Ábia 
el mes de Mayo anterior. 

2. ° Declarar asimismo firme el 
acuerdo de la propia Comisión, fe
cha 23 de Agosto de 1879, anulando 
la sesión de la jun ta general de es
crut inio y d e m á s actos posteriores 
de las elecciones verificadas el dia 
5 y siguientes del mismo mes. 

Y 3;° Enca rga r ' al Gobernador 
que. aperciba severamente ál A l c a l 
de del m i s m o p u e b l o D . M á n u e l R o 
d r íguez , por haber remitido di rec
tamente á ese Ministerio, presc in
diendo del conducto l ega l el, expe
diente de las segundas elecciones; 
y .que de ser exacto que dicho A l -

, calde y los d e m á s Concejales se 
han alzado del fallo dictado sobre 
el fondo de las mismas por la C o m i 
sión provincial en 21 de Setiembre 
ú l t i m o , manifestase l a causa d é l a 
de tenc ión del recurso, remi t iéndolo 
6 l a mayor brevedad a ese Ministe-: 
r io , a compañado de todos los ante
cedentes ó informes necesarios para 
apreciar la validez ó nulidad, de d i 
chas segundas e lecciones .» 

Y conformándose S. M . el R e y 
(Q. D . G.).con. el preinserto d i e t á -
men, se.ha servido resolver como 
en el mismo se propone. 

De Real orden lo comunico á 
V . S. para su conocimiento y efec
tos correspondientes; Dios guarde á 
V . S. muchos a ñ o s . Madr id 27 de 
Diciembre de 1880.—Lasala.—Se
ñ o r Gobernador de la provincia de 
Orense. 

{Gaceta del 10 de Diciembre.) 

Pasado á informe de l a Secc ión 
de Gobernación del Consejo de E s 
tado el expediente incoado en este 
Ministerio con motivo de la suspen
s ión decretada por V . S. en ejer
cicio do su cargo del Ayuntamiento 
de E l Carpió, con fecha 20 de N o 
viembre ú l t imo ha emitido el s i 
guiente dictamen: 

« E x c m o . Sr . : E n cumplimiento 
de la Real orden de 25 del actual ha 
examinado la Sección el expediente 
adjunto, relativo á la suspens ión 
del Ayuntamiontu de E l Carpió 
acordada por el Gobernador de V a -
Uadolid en 12 de este mes. 

F ú n d a s e esta medida en que de 
las actuaciones instruidas por el 
Delegado del Gobernador, que te 
n i a l a misión do averiguar la cer
teza de las quejas y reclamaciones 
producidas en contra del A y u n t a 
miento, aparecía que el Alcalde e n 
c a r g ó & una persona que había sido 
Secretario interino de la M u n i c i 

palidad que ofreciese una gra t i f ica
ción al Oficial á quien debian pre
sentarse ciertas cuentas de cédulas 
personales para que las admitiese: 
que parec ían grandes descubiertos 
por l a negl igencia del A y u n t a m i e n 
to en recaudar las cuotas de repar
timientos vecinales correspondien
tes á tres ejercicios económicos , y 
malversac ión de sumas considera
bles gastadas fuera de c o n s i g n a c i ó n 
y a p l i c a d a s , . á , o b j e t o s . d i s t i n t o s de 
aquel para que fueron autorizadas 
en el presupuesto del ú l t imo ejer
cicio y del corriente; y que hab ían 
sido inút i les las severas amonesta
ciones dirigidas á la Corporación á 
fin de regularizar la A d m i n i s t r á -
cion 'dél pueblo. 

L a Sección, al emit i r el informe 
que se le pide de orden - de S. M . , 
a t e m p e r á n d o s e á l a intel igencia da 
da en varias Reales ó rdenes á las 
disposiciones del cap. 2.° t í t . 5.° de 
l a ley Munic ipa l , y teniendo en 
cuenta que razones de todo orden 
aconsejan,no tolerar que c o n t i n ú e n 
al frente de lá Adminis t rac ión del' 
pueblo personas que tampoco c u i 
dan de los intereses que les e s t á n 
encomendados, y tan mal cumplen 
los deberes que les impone su ley 
o rgán ica , cree q u é se debe mante
ner la resolución del Gobernador. ' 

Encuentra igualmente la Secc ión 
que, dada la índole y l a gravedad 
de los hechos q u é se imputan al 
Ayuntamiento , hay mér i tos para 
destituirle, y al efecto debiera,, á 
tenor del art. 191 de la ley M u n i 
cipal, pasarse el expediento á los 
Tribunales por si j u z g a n oportuno 
decretar dicho castigo, y para que, 
en caso de que proceda, exijan á 
los individuos de la Corporación la 
responsabilidad c r imina l en que ha 
y a n incurr ido. 

E n resumen, la Secc ión es de 
d i c t á m e n que procede aprobar la 
resolución del Gobernador y pasar 
el expediente á los Tribunales, ti 
los efectos del art. 191 do l a ley 
Munic ipa l , i 

Y conformándose S. M . el Rey 
(Q. D . G.) con el preinserto d i c t á 
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V . S. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes, con inc lus ión de 
los documentos do su razón. Dios 
guarde á V . S. muchos a ñ o s . M a 
drid 9 de Diciembre de 1880.—Ro
mero y Robledo.—Sr. Gobernador 
de la provincia de Val ladol id . 

AYUNTAMIENTOS. 
Alcaldía constitucional de 

Gmjalde Campos. 
ANU1VCIO. 

Autorizado por Real orden de 25 
de Setiembre ú l t imo , este A y u n t a 
miento de Grajal de Campos, para 
invert i r la 3 . ' parte del 80 por 100 

de sus propios enajenados, en la 
construcion de los edificios de casa 
Ayuntamien to y Escuelas púb l i cas , 
cuyo presupuesto total de las obras 
asciende á 13.338 pesetas 40 c é n 
timos, siendo en metá l i co 11.661 
pesetas 98 c é n t i m o s , y en presta
ción personal ó vecinal 1.676 pese
tas 42 c é n t i m o s , se anuncia la s u 
basta de las indicadas obras, que 
t e n d r á efecto con arreglo al presu
puesto, plano y pliego de condic io
nes de las mismas, á las 12 de la 
m a ñ a n a del dia 29 del p r ó x i m o 
Enero, s i m u l t á n e a m e n t e ante el 
E x c m o . Sr . Gobernador c i v i l de 
esta provincia en el local que de
signe, y en la secretaria de este 
Munic ip io ante su Presidente, lo 
cual se hace públ ico como previene 
l a Real orden de 25 de Octubre 
de 1879. 

Se previene que los gastos y 
d i recc ión de l a obra como los del 
expediente de subasta s e r án de 
cuenta del-Contratista de las obras. 
Para tomar parte en la subasta se 
c o n s i g n a r á eri la Depos i ta r ía de 
este Munic ip io , ó en la caja de la 
Admin i s t r ac ión de la provincia el 
5 por 100 del presupuesto. 

Las proposiciones so a j u s t a r á n al 
modelo s iguiente . ' 

Grajal do Campos 29 do D i c i e m 
bre de 1880.—El Alcalde Presiden
te, L u i s Santos.—Por su manda
d o . — E l Secretario, Vicente Fierro 
A m i g o . 

Jlíodeh de projmicion. 

D . F . de T. vecino de... enterado 
del anuncio publicado por el A y u n 
tamiento de Grajal de Campos, y 
de las condiciones, presupuesto y 
requisitos que se ex igen para l a 
ad jud icac ión en púb l i ca subasta do 
las obras de c o n s t r u c c i ó n de la casa 
del Munic ip io y Escuelas públ icas 
de aquella vil la se compromete á 
tomar á su cargo la e jecución de 
las mismas con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condi
ciones, por l a cantidad de.... (en 
letra.) 

Fecha y firma del proponente. 

'JUZGADOS. 
D . Juan García , Fernandez E s c r i 

bano del Juzgado de primera i n s 
tancia de esto partido do V a l e n 
cia de D . Juan . 
Doy fé: Que en los autos civiles 

ordinarios que se d i r án , se dictó, la 
sentencia que con su pronunc ia 
miento son como s iguen: 

Sentencia.—En la v i l l a de V a 
lencia de D . Juan á veinte y uno 
de Diciembre de mi l ochocientos 
ochenta, e l Sr . D . Manuel Bu i t rón 
L u i s , Juez de primera instancia do 
la misma y su partido, habiendo 
visto estos autos civi les ordinarios 
promovidos por el Procurador dou 
Daniel Garc ía Gomís en nombre y 
con poder de D . Celestino Casado 

Arena l , vecino de Ardon , y este c o 
mo representante l e g í t i m o de su 
hijo Cipriano, contra D . Manuel del 
Amo, vecino de Palanquines, sobre 
re iv ind icac ión de varias fincas; y 

Resultando: Que en dos de Junio 
del corriente a ñ o se acud ió á este 
Juzgado por dicho Procurador pro
moviendo la demanda de que se ha 
hecho m é r i t o , sentando como he
chos; que por D . Froi lán Mar t ínez 
se fundó en el pueblo de Grulloros 
una Capel lanía bajo la advocac ión 
de S. Fro i l án , constituyendo su do
t ac ión varias fincas situados en d i - -
ferentes pueblos y entre ellos en los 
de Palanquinos y Campo; que por 
v i r t ud del convenio ley celebrado 
con la Santa Sede é i n s t r u c c i ó n 
dictada para su cumplimiento de 
v e i n t i c n a t r ó y veint icinco de Jun io 
de m i l ochocientos sesenta y siete 
fué puesto en curso el pleito pen
diente en el Juzgado de primera 
instancia de León sobre adjudica
ción como libres de los bienes de la 
citada Capellania, el cual h a b r á sido 
suspendido por consecuencia de lo 
dispuesto en el a r t í cu lo segundo dol 
Real decreto de veinte y ocho de 
Noviembre de mil ochocientos c i n 
cuenta y seis, terminando por sen
tencia firme de diez do' Setiembre 
de mi l ochocientos setenta y c inco , 
ad jud icándose la Capellanía al hijo 
del Celestido Casado, do la que, p re 
v i a la r e d e n c i ó n do cargas so dió 
posesión jud ic ia l ií aquel en repre
sen tac ión de su hijo en quince do 
Enero de m i l ochocientos setenta y 
ocho: que pendiente á u n el pleito 
que para la adjudicación de esta C a 
pe l lan ía so tramitaba en el J u z g a 
do de León , por la Comisión p r i n c i 
pal do ventas se a n u n c i ó la subasta 
do las fincas deslindadas en la de
manda, habiéndose adjudicado c o 
mo mojor postor á favor de D. M a 
nuel del Amo quien fué puesto en 
poses ión en veinte y cinco de F e 
brero do mi l ochocientos setenta y 
dos; que el demandante ejecutando 
la acción correspondiente, acud ió á 
la Adminis t rac ión para que esta de
clarase la nulidad de la subasta do 
las expresadas lincas, hab iéndose 
resuelto su p re tens ión nega t iva 
mente por la E c o n ó m i c a de esta 
provincia , do cuya resolución i n 
terpuso el correspondiente recurso 
de alzada para ante el Superior G e -
r á r g i c o , y que desde esta fecha á l a 
incohacion de la demanda hab ía 
trascurrido m á s de un a ñ o : 

Resultando: Que comunicado 
traslado al Ministerio Fiscal-jtor e l 
i n t e r é s quo pudiera tener la Has i en -
da públ ica , elevó l a oportuna c o n 
sulta á la Asesoría General de H a 
cienda s e g ú n el decreto ley de nue
ve de Jul io de mi l ochocientos se
senta y nueve y en el de once de 
Enero de m i l ochocientos setenta y 
siete en su ar t iculo sé t imo , eva
c u á n d o s e l a consulta, en que so or 
denaba, que í n t e r i n no fuese citado 



el Estado de eTiccion, no se mos
trase parte dicho Minister io, comu-
nic indose en BU •vista traslado al 
demandado con emplazamiento por 
t é r m i n o de nueve dias, y héchole 
saber; como no le evacuara le fué 
acusada la rebeldía , c o n t i n u á n d o s e 
los autos con tal c a r á c t e r , h a b i é n 
dose entendido las dil igencias suce
sivas con los Estrados del Tr ibuna l : 

Resultando: Que después de los 
traslados de répl ica y dupl ica, se 
rec ibió el expediente á prueba, j u s 
t i f icándose durante este per íodo los 
estremos de la demanda por medio 
de los oportunos documentos y tes
tigos: 

Eesdltando: Que alegado de bien 
probado en donde se reproducen los 
fundamentos de l a demanda y so l i -
c i tnd que en esta se hac ía , consis
tente en que se c o n d é n a r a al de
mandado il que dege libres y des
embarazadas y á disposic ión del de
mandante en r ep re sen tac ión de su 
hijo Cipriano, las fincas deslindadas 
declarando que pertenecen A aquel 
en plena propiedad y dominio con 
los frutos y rentas producidos y de
bidos producir desde que los deten
tó y en las costas y gastos de esta 
l i t i s ; se t ragcron los autos á l a v i s 
ta para sentencia: 

Considerando: Que en todas las 
cuestiones en que el Estado pueda 
tener a l g ú n i n t e r é s debo apurarse 
la v i a gubernat iva antes de acudir 
á los Tribunales ordinarios, como 
sucede en el caso que nos ocupa, 
puesto que se hizo la rec lamación 
ante la Admin i s t r ac ión ; pero no ha
b iéndose resuelto antes de la fecha 
prevenida en el art iculo quinto del 
Real decreto do once de Enero do 
m i l ochocientos setenta y siete, 
queda al interesado libre la acc ión 
para acudir ante los Tribunales or
dinarios como lo l ia hecho el de
mandante que ha justificado aquel 
trascurso de tiempo: 

Considerando: Que los bienes pro
cedentes do Capel lanías colativas 
de sangro, patronatos de legos y 
otros do or igen a n á l o g o no fueron 
comprendidos en l a ley de primero 
de Mayo de mi l ochocieutos c i n 
cuenta y cinco, por cuya rozón no 
debió comprenderse en los Solelmcs 
de tenias, ni anunciarse la subasta 
do la finca de que se trata: 

Considerando: Que por sentencia 
firmo que con arreglo ¡i las disposi
ciones vigentes sobro C:ipellanias, 
so adjudicó al hijo del demandante 
la fundada con el t i tu lo de S. F r o i -
hin en Orulloros y hecha la reden
ción en la forma prevenida en el 
convenio estipulado con S. S., los 
bienes que la const i tuyen le perte
necen, y sea el que quiera su po
seedor no puede retenerlos en su 
poder: 

Considerando: Que en el j u i c io 
de conci l iación el demandado reco
noc ió como d u e ñ o do las fincas a l 
demandante en la r ep re sen t ac ión 

que ostentaba; y desde este mo
mento en que dicho demandado re 
conoció aquel derecho y no las dejó 
á su disposición, se ha hecho acree
dor á abonar a l actor los frutos pro
ducidos y debidos producir, no a s í 
desdo que se hizo firme la Senten
cia dictada en el expediente de C a - ' 
pel lanía, puesto que el demandado 
poseía las fincas en v i r tud de l a 
subasta celebrada por . el Estado y 
de la posesión que este le dió a l 
efecto: 

Considerando: Que no h a b i é n d o 
se mostrado parte en estos autos, el 
demandado apesar de haber sido c i 
tado al efecto, se ha hecho acreedor 
por su contumacion al pago de las 
costas: 

Vistos el convenio ley celebrado 
con l a Santa Sede ó I n s t r u c c i ó n 
dictada para su cumplimiento de 
veinte y cuatro y veinte y cinco de 
Junio de mi l ochocientos sesenta y 
siete, Real decreto de veinte y ocho 
de Noviembre de m i l ochocientos 
cincuenta y seis, e l decreto ley de 
nuevo de Jul io de m i l ochocientos 
sesenta y nueve, el de once de E n e 
ro de mil . ochocientos setenta y sie
te, la ley de primero de Mayo de mi l 
ochocientos cincuenta y cinco, la 
ley octava, t í tu lo veinte y dos, par
t ida tercera y los a r t í cu los mil c ien
to ochenta y tres y m i l ciento no
venta de la ley de Enjuiciamiento 
c i v i l : 

Fallo: que debo declarar y decla
ro que las fincas deslindadas en la 
demanda, pertenecen en plena pro
piedad y dominio á Cipriano Casado 
í e l l i t e r o , hijo del demandante Ce
lestino Casado Arenal , condonando 
en su v i r tud al demandado Manuel 
do! Amo á que las deje libres y des
embarazadas á disposición del de-
mundaute con los frutos y rentas 
producidos y debidos producir des
do el dia veinte y dos do Febrero do 
m i l ochocientos setenta y oclio cu 
que so celebró el ju ic io do conci l ia
ción y al pago de todas las costas: 

A s i por esta mi Sentencia quo 
a d e m á s de notificarse en los Es t ra
dos, se h a r á públ ica por medio do 
edictos que se fijarán en .dichos E s 
trados y on el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, definitivamente j u z 
gando, lo pronuncio mando y fir
mo.—Manuel Bui t rón Lu i s . 

Pronunciamiento.—Dada y pro
nunciada fué la Sentencia anterior 
por el Sr. 1). Mai imd Bui t rón Luis , 
Juez de primeva instancia de este 
partido estando celebrando audien
cia pública hoy veinte y uno de D i 
ciembre de mi l ochocientos ochenta 
á presencia do los testigos Juan L ó 
pez y Clemente Fernandez, de esta 
vecindad, de que doy fó.—Auto m í , 
Juan Garc ía . 

L a Sentencia y pronunciamiento 
insertos, concuerdan cou sus o r i g i 
nales do que se ha hecho mér i to , á 
que me remito; en fe de lo cual y 
para su inse rc ión eu el BOLETÍN OFI

CIAL de esta provincia, e&pido el p r é - I 
s e n t é que firmo en Valencia de Don 
Juan á veinte y uno de Diciembre 
de m i l ochocientos ochenta.—Juan 
García Fernandez. 

D. L u i s Gómez Seara; Juez de p r i 
mera instancia de Villafranca del 
Bierzb y su partido. 
Hago saber: Que en el expedien

te promovido por D . Estanislao, don 
Eduardo, D.* Agueda con l icencia 
de su marido D . Menendo Bailador, 
vecinos de Cangas de Tineo, dofla 
María de las Nieves, D . V ic to r , don 
Pedro, D . " Eustaqnia , D . ' Enca r 
nac ión , D . Baldomero y D . Antonio 
María R o n y Bai l ina , de Gorullón, 
L u g o , Ponferrada y Segovia, repre
sentados por el Procurador D . E l a 
dio Balbuene, sobre que se requiera 
i D.° Teresa Gayanes Basanta, para 
que p r é s e n t e las operaciones de i n 
ventario y d e m á s de l a testamenta
r ia de su difunto esposo D . Gerva
sio R o n y Bai l ina , y declaración de 
herederos del mismo, para los dere
chos que este les reserva en su tes
tamento, se acordó se cite y e m 
place por el presente segundo edic
to y s in que se hayan presentado 
por el primer llamamiento s i no los 
que y a lo estaban, i . los quo se crean 
con derecho á heredar á dicho don 
Gervasio, para que en el t é r m i n o de 
veinte dias contados desde la ú l t i 
ma inse rc ión del presente en la Ga
ceta de Mailrül y BOLETÍN OFICIAX do 
esta p ro t iuc ia , comparezcan ante 
este Juzgado á usar do su derecho 
por medio del Procurador con poder 
bastante. 

Dado on Villafranca del Bierzo y 
Noviembre treinta de m i l ochocien
tos ochenta.—Luis Gómez Suarez. 
—De su orden, Manuel Miguelez . 

D . Manue l Mar t ínez Juan , Secreta
rio del Juzgado municipal de 
Bast i l lo del Pá ramo , en el partido 
de L a Bañeza , provincia de León . 

Certifico: Que en las diligencias 
de juicio verbal en rebeldía que eu 
este Juzgado Municipal se s iguen 
á instancia de D. José Mart ínez y 
Mart inoz, vecino de San Mar t in del 
Camino, como apoderado do don 
Gerónimo Prieto Vida l , que lo es 
L a M i l l a del P á r a m o , contra don 
Genaro Marcos do Quintanil la del 
Valle , sobro rec lamación do c i en 
to ochenta pesetas procedentes do 
p ré s t amos , se dic tó por este J u z 
gado l a sentencia siguiente: 

Resultando: Que el actor ha pro
bado bien y cumplidamente la ac 
ción do su derecho, porque si bien 
es cierto no lo hizo con escrituras 
púb l icas , t a m b i é n lo es que lo hizo 
constar por medio de tres ob l iga
ciones escritas en sus libros de c a -

a, firmados todos ellos por el de
mandado lo uno con testigos y los 
dos s in ellos: 

Resultando: Que el actor s e g ú n 
se deja dicho, ha probado bien y 
cumplidamente su derecho y de
manda, y no comparec ió el deman
dado n i a legó cosa a lguna para 
dejar de hacerlo, apesar de haber 
sido notificado en toda forma, se
g ú n consta por l a c i tac ión firmada 
por el demandado en el oficio que 
se halla en cabeza de estos actos, 
es de suponer que no se halla con 
voluntad de parte, si puedo e x i 
mirse del pago. 

1. " Considerando: que los deu
dores no propicios á solventar sus 
deudas, >ehuyen en las ocasiones 
c r í t i cas en la creencia que de no 
presentarse se exhimen del pago: 

2 . ° Coniiderando: Que siendo 
ya la hora dé las cuatro de la tarde, 
habiendo permanecido en l a a u 
diencia desde las doce de l a m a ñ a 
na y no habiéndose presentado per
sona a lguna á contestar á la de
manda. 

Vistos: Fal lo: que debo de fallar 
y declaro rebelde al expresado don 
Genaro Marcos on conformidad á 
lo dispuesto en el a r t í cu lo m i l c i e n 
to setenta y tres de la L e y de E n 
juiciamiento c i v i l , al que se le c o n 
dena, a d e m á s que en t é r m i n o de 
quinto dia desde que sea insertada 
la presente sentencia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia , satisfaga 
las ciento ochenta pesetas, con m á s 
las costas y gastos ocasionados y 
que se ocasionen hasta efectuar el 
completo pago: publiquese así en 
estrados y con la inserción acorda
da, r e m í t a s e a l impresor á costa 
de demandado: asi lo acordó" m a n d ó 
y firmó el referido Sr . Juez m u n i 
cipal de que como Secretario, cer-
tifleo, Pascasio Francisco.—Manuel 
Mar t ínez Juan, Secretario. 

Pronunciamiento: Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Sr . D . Pascasio Francisco , 
Juez municipal de este A y u n t a 
miento, estando celebrando audien
cia públ ica en el dia de la focha, de 
todo lo cual yo Secretario certifico, 
Pascasio Francisco.—Manuel M a r 
t ínez Juan, Secretario. 

Es copia que concuerda con su 
or iginal quo obra en esta Secreta
r ía y para que asi consto con el fin 
do remitir al Sr . Gobernador de la 
provincia para la inserc ión en el 
BOLETÍN OFICIAL do la misma que 
firmo con el V.° B.° del Sr . Juez 
municipal on Bustil lo del P á r a m o 
y Noviembre á veinte de m i l ocho
cientos ochenta.—Pascasio F r a n 
cisco.—Manuel Mart ínez Juan, S e 
cretario. 

LÍECHN I S S l . 
Imprenta de la Diputación Provincial. 


